
ES   ES 

 

COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 
 
 
 
 
 

 
SEC (2004) 1040  FINAL  

 BRUSELAS, 13.08.2004 
  

PRESUPUESTO GENERAL - EJERCICIO 2004 
SECCIÓN III . COMISIÓN TÍTULOS 06, 31 

  
  
 TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS N° DEC48 /2004 
  
 GASTOS NO OBLIGATORIOS 
  
  EN EUROS 
  

PROCEDENCIA DE LOS 
CRÉDITOS 

 

  
DEL CAPÍTULO - 31 02 RESERVAS PARA LAS INTERVENCIONES FINANCIERAS  
 PARTIDA 31 02 41 - 06 02 02 03 Agencia Europea de Seguridad Marítima - Medidas 
contra la contaminación CC - 700 000
 CP - 700 000
  
  
DESTINO DE LOS CRÉDITOS  
  
AL CAPÍTULO -  06 02 TRANSPORTES INTERIORES, AÉREOS Y MARÍTIMOS  
 ARTÍCULO -  06 02 02 Agencia Europea de Seguridad Marítima  
 PARTIDA - 06 02 02 03 Agencia Europea de Seguridad Marítima - Medidas contra la 
contaminación CC  700 000
 CP  700 000
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I. AMPLIACIÓN 

  
  
a) Denominación de la línea: 
  
 06 02 02 03 - Agencia Europea de Seguridad Marítima - Medidas contra la contaminación 
  
b) Importes al 28/07/2004 
   CC    CP 
        
1A. Créditos del ejercicio (presupuesto inicial + PR)  pm     
1B. Créditos del ejercicio (AELC)  0    0 
2. Transferencias  0    0 
        
        
3. Créditos definitivos del ejercicio (1A+1B+2)  0    0 
4. Ejecución de los créditos definitivos del ejercicio  0    0 
        
        
5. Créditos no utilizados/disponibles (3-4)  0    0 
6. Necesidades hasta el final del ejercicio  700 000    700 000 
        
7. Ampliación solicitada  700 000    700 000 
        
8. Porcentaje de la ampliación en relación con los créditos 

del ejercicio (7/1A) 
 No procede    No procede 

  
c) Justificación detallada de la ampliación: 
 
La autoridad presupuestaria decidió consignar, con cargo al ejercicio 2004, 2 millones de € en 
créditos de compromiso y 1 millón en créditos de pago en la línea 06 02 02 03 "Agencia Europea 
de Seguridad Marítima - Medidas contra la contaminación". 
Esos importes se consignaron en reserva en espera de la aprobación de la propuesta de 
Reglamento por el que se amplia el mandato de Ia AESM y de la decisión del Consejo en cuanto a 
la sede definitiva de la Agencia. 
 
En diciembre de 2003, el Consejo fijó la sede de la AESM en Lisboa, a donde, tras los contactos 
regulares mantenidos con las autoridades portuguesas, se prevé su traslado en 2005. 
El 31 de marzo de 2004,  el Parlamento y el Consejo adoptaron el Reglamento (CE) n° 724/ 2004 
(DO L129, de 30 de abril de 2004) por el que se modifica el Reglamento (CE) n° 1406/2002, por el 
que se crea la Agencia Europea de Seguridad Marítima. 
 
El Director ejecutivo de la AESM ha preparado, en consulta con la Comisión, un plan de acción 
detallado cuyo primer borrador ha sido presentado al Consejo de Administración de la Agencia. 
La Comisión solicita la supresión de la reserva por un importe de 700.000 €, correspondiente a la 
aplicación en 2004 del plan de acción propuesto. 
 
Para 2004 están previstas varias acciones: 
 

1) la Agencia tiene intención de crear una Unidad de Respuesta a la Contaminación por 
Petróleo, 
 
2) el estudio de inventario encargado por la Comisión, referente al equipamiento de los 
Estados miembros de lucha contra la contaminación por petróleo, deberá completarse con 
un estudio similar relacionado con los 10 nuevos Estados miembros. Ello puede exigir visitar 
a las autoridades competentes de cada uno de los nuevos Estados miembros,  
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3) es necesario crear urgentemente una base de datos que proporcione información relativa 
a los incidentes anteriores, a su  impacto y a las respuestas a los mismos, 
 
4) la AESM tendrá que organizar consultas con los Estados miembros para facilitar una 
comprensión común de los medios existentes para luchar contra la contaminación y en 
especial el uso de los diversos tipos de dispersores y sus implicaciones, 
 
5) la AESM colaborará estrechamente con los servicios de la Comisión Europea, dentro de 
los mecanismos existentes de coordinación, para evitar cualquier duplicación de actividades. 
Es necesario establecer criterios comunes para la clasificación del equipamiento de 
respuesta a la contaminación por petróleo para que un Estado costero reciba ayuda 
inmediata y efectiva, a través de mecanismos comunitarios, de la Agencia o de cualquier 
otro Estado  costero, 
 
6) Habrá que llevar a cabo un trabajo preparatorio para definir las "condiciones operativas" 
de la aptitud del equipamiento de lucha contra la contaminación por petróleo, 
 
7) es necesaria una evaluación de riesgos para definir el grado de urgencia de llevar a cabo 
una planificación frente a accidentes que impliquen sustancias ("químicas") peligrosas y 
nocivas. 
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II. DETRACCIÓN 

  
  
a) Denominación de la línea: 
  
 31 02 - RESERVAS PARA las INTERVENCIONES FINANCIERAS - Partida 06 02 02 03 - Agencia 

Europea de Seguridad Marítima - Medidas contra la contaminación 
  
b) Importes al 23/07/2004 
   CC    CP 
        
1A. Créditos del ejercicio (presupuesto inicial + PR)  2 000 000    1 000 000 
1B. Créditos del ejercicio (AELC)  0    0 
2. Transferencias  0    0 
        
        
3. Créditos definitivos del ejercicio (1A+1B+2)  2 000 000    1 000 000 
4. Ejecución de los créditos definitivos del ejercicio  0    0 
        
        
5. Créditos no utilizados/disponibles (3-4)  2 000 000    1 000 000 
6. Necesidades hasta el final del ejercicio (*)  0    0 
        
7. Detracción solicitada  700 000    700 000 
        
8. Porcentaje de la detracción en relación con los créditos del 

ejercicio (7/1A) 
  35,00%     70,00% 

  (*) No procede en una línea de créditos provisionales o de 
reserva 

      

  
c) Justificación detallada de la detracción 
 
Véase la justificación de la ampliación. 
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